
MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE - HUANCABAMBA - PIURA - PERÚ 

Creada por Ley Nº 15415 del 29 de Enero de 1965 

San Miguel de El Faique, 21 Marzo del 2023 

El CONCEJO DE 1.A MUNICIPALIDAD OISTRITAl DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE: 

POR CUANTO__; 

EL CONCEJO MUNCIPAL, EN SESION ORDINARIA Nº 005-2023, DE FECHA 07 DE MARZO DEL 
2023; 

V15TOS, 0 

Oticlo Nº 015-2023-DREP- UGEL P-NELSMF·t.E.2�-ét emitido por Lic. Rocio del Pilar Arrieta Uzana 
de Jiménez Directora de la 1.E.Nº206 - cercado Sl Faique. 

CONS1DEBA.t-WQ: 

Que, en la Administración Públka, la autoridad competente en cualquiera de sus Tres Niveles 
de Gobierno (Nacional, Regional o local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, 
el mismo que conforme a lo establecido en el Articuló IV numeral 1.1 ¡;!et T.P del Nuevo T.U.O. de !a 
Ley de Procedimientos Administrativos Generales, Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado en el 

iario Oficial e! Peruano "El Peruano'" con {echa 25 de enero del 2019, señala expresamente lo 
síguiente ftlas autoridades administrativas deben actuar�fespeto a la Constitucjón, la 1� 
d��ti�_de lit..ú��ultad�.UIY:e 1, estén !l\,tib_lfil:I;» y ·c:1iKuerdo con los tif!ti.P-ªra los que 
les f.!,leron conferida�� 

é 

Que, el artículo ll T.P. de la ley Qrgánka de Municjpalidades, Ley 27<J72 concordante con e! 
Artículo 194� de � Constitución Politice-del Perú, :5tablece .que los gobiernos Jocales gozan de 
autonomía, politica, económko_y administrativa en los asuntos de su competenoa. La autonomía que 
la Constitución Polltíca-del Perú establece que las munidpalidades radican !a facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, numeral 26 del artículo 9º de la ley W 27972 Ley Orgánka de Municipalidades establece 
las atribuciones del Concejo Munldpal prescribe q_ue corresponde al concejo municipal aprobar la 
celebración de convenios-de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitudonales 

Que, et artículo aa� del decreto supremo Nº 004 • 2019- JUS que aprueba el texto único 
ordenado de ta ley Nº 27444 ley del Procedimiento Administrativo Genera!, establece los medios de 
colaboración mter.instituci.onak 88- 1 Las entidades están faCultadas pare dar estabilidad a la 
colaboración mterinstitucionat mediantes conferencias entre entidades vinculadas, convenio de 
colaboración u otros medios legalmente admisibles; 88.2 Las conferencias entre entidades vinculadas 
permite aquellas entidades que correspondan a una misma problemática administrativa, reunirse para 
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intercambiar mecanismos de soluoón, propiciar la colaboración Institucional en aspecto y construir 
instancias de cooperación bilateral. Los acuerdos serán formalizados cuando ellos lo ameritan, 
mediante acuerdo suscrito por los representantes autorizados; 88.3. POf" los convenios de 
colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley 
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y 
con cláusula expresa de libre adhesión y separación; 88.4 las entidades puedan celebrar convenios 
con las instituciones del sector privado, siempre que con ello se logró el cumpfimiento de su finalidad 

· no se vulnera normas de orden público·; 

Que, Ofido N" 015-2023-DRfP- UGELP-NEl5MH.E2Q6-.0, emitido por Lic. Rocio del Pilar 
Arrieta Lizana de Jiménez Directora de lalE. N"206- cercado El Faique. 

Que, mediante Sesión Ordinario de Concejo N" 005-2023 de fecha 07 de mano del 2023, se 
acordó por votación UNÁNIME.APROBAR: ef apoyo con el pago mensual para auxiliar del aula de 
3 año5 del colegio I.E. W206, desde el mes de abril- óiciembrce de -í!023, por el monto de S/ 
500.00(Quinientos con 00/100 soles}. 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las-atribuciones conferidas por los artículos 17) y 
artículo 41e de la Ley Orgánica de Municipalidad, el concejo municipal por UNANIMIDAD, con 
dispensa de la lectura y Aprobación del Acta; 

_S..E,ACORDÓ 

ARTic;t,LO PRIMERO: APROBAR el apoyo con el pago mensual para auxiliar de! aula de 3 años de! 
✓ 

colegio I.E. W206, desde el mes de abril a diciembre, por el mor.to de S/ 500.00 (Quinientos con 00/100 
soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a Gerencias Municipal y a las gerencias pertinentes, e! 
cumplimiento del presente acuerdo 

ARTÍCULO TERCERO; NOTIFICAR a Lic. Rocio del Pilar Arrieta Lizana de Jiménez Directora de la J E. 
Nº206 - cercado El Faique. 

A.RTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofk.ina de Secretaria General Notificar el presente Acuerdo de 
Concejo Municipal para su conocimiento y fines, así como a Subgerencía de informática y Estadística 
publicar en el Porta! del Estado Peruano {www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Olstrital de San Miguel de El Faique {https:/jmunifalgue.com/). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE MPLASE Y ARCHIVASE. 
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